
El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación Argentina, etc., 

Artículo I “: Sustitúyese el artículo Io de la ley 24.57 I por cl siguiente texto: 

“ARTICUI,O I”- Declárase día no laborable para todos los habitantes de la 

Nación Argentina qtrc profesen la religión judía los días de Año Nuevo Judío 

(Rosh Hashana), dos días; el Día del Perdón (lom Kipur), un día, y los dos 

primeros días dc la festividad de las Pasctlas (Pesall).” 

Articulo 2”: Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
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